Anexo. Condiciones Generales
En virtud de la firma del presente documento, D. Carlos Pérez Castro, director general, en nombre del Instituto Europeo de Posgrado (Calle Caléndula 93, 28109 Madrid, España), certifica que el/la solicitante ha sido admitido/a oficialmente en el programa y convocatoria indicados, con las condiciones económicas especiales de matriculación previamente establecidas.
El primer pago se considera Reserva de Plaza, asegurando la plaza en el programa y convocatoria aprobados. Para hacer efectivas las condiciones económicas indicadas, el alumno deberá confirmar su interés mediante el pago de la Reserva de Plaza. Para formalizar la matrícula, el alumno deberá abonar la Reserva de Plaza y remitir este certificado firmado y escaneado dentro del plazo indicado. Posteriormente, el alumno deberá cumplimentar la documentación de matriculación requerida por la Institución.
Una vez matriculado, el alumno adquiere o renueva su condición de estudiante regular, queda adscrito a un programa y asume todas las obligaciones académicas y financieras según el Reglamento Estudiantil, disponible en la web institucional. El Instituto proporcionará acceso a la plataforma de estudio y seguimiento académico por parte de tutores y claustro docente.
El programa puede financiarse sin intereses, abonando las cuotas mensuales, como máximo, en el día del vencimiento señalado en el calendario de pagos. El mantenimiento de la beca estará condicionado al cumplimiento puntual de los pagos. En caso de imposibilidad justificada de continuar, el alumno podrá trasladarse a la siguiente convocatoria disponible, siempre que el alumno esté al corriente de pago y abone la siguiente mensualidad del calendario de pagos. En el caso de que el alumno no haya iniciado el programa, deberá abonar la primera mensualidad para poder trasladarse y el importe de esa primera cuota se deducirá del importe total pendiente. Están permitidos, como máximo, dos traslados de convocatoria por alumno y el plazo máximo para completar el programa es de 28 meses, incluidos los plazos de traslado.
Si la institución debe suspender o aplazar la convocatoria por causas internas, el alumno podrá matricularse en otra convocatoria sin coste o solicitar la devolución de la Reserva de Plaza. El Instituto y el alumno se someten a la jurisdicción de los tribunales de Madrid para cualquier controversia.
Contenido del Programa
El contenido académico detallado se puede consultar a través de la web institucional. El Instituto se reserva el derecho de realizar ajustes en la estructura y contenidos para garantizar la calidad y vigencia del programa.
Tratamiento de Datos Personales
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679) y la Ley Orgánica 3/2018, los datos del alumno serán tratados para la gestión del proceso de admisión y del programa en caso de aceptación. Los datos solicitados son necesarios para dicha finalidad y se conservarán según obligaciones legales, aplicando medidas de seguridad que garanticen la debida reserva. Durante el desarrollo del programa y una vez finalizado, los datos identificativos podrán utilizarse para el envío de comunicaciones por medios electrónicos sobre actividades y novedades del Instituto. IEP no cederá los datos a terceros salvo obligación legal.
El alumno puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad escribiendo a informacion@iep.edu.es, así como presentar reclamaciones ante la Agencia Española de Protección de Datos.
